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"' Junta de 
Castilla y León 
Delegación Territorial de Ávila 
Oficina Territorial de Trabajo 

Oficina Pública Provincial de 
Registro de Elecciones Sindicales 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TURISMO DE Á VILA 
AV/ HORNOS CALEROS, 50 
05003 ÁVILA 

Habiéndose celebrado en la Empresa UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

(FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TURISMO DE Á VILA), Elecciones para miembros 

del comité de empresa el día 09/06/2026, y en virtud de lo establecido en el artículo 75 .6 del 

Real Decreto Legislativo 2/201 5, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en relación con los artículos 25.k y 38.3 del 

Reglamento de Elecciones a Órganos de Representación de los Trabajadores en la Empresa, 

aprobado por Real Decreto 1.844/1.994, de 09 de septiembre de 1.994, (B.O.E. 13 de 

septiembre de 1.994), adjunto se le traslada el acta del correspondiente proceso electoral, 

indicándole que el PLAZO DE IMPUGNACION de la misma finaliza el 25/06/2026, 

previniéndole que transcurrido dicho plazo, por esta Oficina se podrá proceder al registro 

del acta electoral. 

En Á vila, a 11 de junio de 2026 

LA JEFA DE LA OFICIN TERRITORIAL DE TRABAJO 

Fdo.: LAU 




